
    

Manta, Febrero 02 del 2012 

Abogado 

VICTOR ANCHUNDIA 

intendente de Compañías 

Guayaquil 

De mis consideraciones: 

   
   

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía de BOPALSA S.A. 

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA 
ACCIONES 

QUE CEDE 
  Maria Angelica Cedeño Cantos 170127170-0 Julio Andrés Delgado Nieto 131140015-2 152 
  Maria Angelica Cedeño Cantos 170127170-0 Isabella María Delgado Nieto 131220182-3 152 
    Maria Angelica Cedeño Cantos   170127170-0   Ana Lorena Nieto Tamayo 091421271-7   72     
  

Cabe indicar que tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, y cada 

acción tiene el valor $ 1,00 dólares cada uno. 

Atentamente, 

BOPALSA S.A. 

AP



CESION DE ACCIONES 

Por la presente dejo constancia que el día de hoy 02 de Febrero del 2012 Cedo 376 (trescientas 

setenta y seis) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía BOPALSA S.A. a 

favor de: 

Julio Andrés Delgado Nieto (menor) 

Isabella María Delgado Nieto (menor) 

Ana Lorena Nieto Tamayo 

Esta Cesión esta autorizada por mi conyugue Abad Federico Delgado Reyes con cedula de 

identidad No. 130030572-7. 

Atentamente, 

cad cds 

ad Federico Delgado Reyes . mssadeto Cedeñ Os 

CONYUGUE CEDENTE 

CJ. 170127170-0 C.. 130030572-7 

Qlel: BA 

    

  

    

¡ i , Pela María Delgado Nieto 

CESIONARIO ¿A 

Cl. 131140015-2 Cal, 131220182-3 

Representado por: Representado por: 

Julio Abad Delgado Cedeño Julio Abad Delgado Cedeño 

C.l. 130468180-0 C.I. 130468180-0 

   
C.1."091421271-7


